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Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Sur de la Amazonia 

 
AVISO DE NOTIFICACIÓN 

 

 
 

Leticia, 10 de agosto de 2020 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2.011 o Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA y teniendo en 

cuenta que el señor PEDRO CAPINOA PINTO, identificado con DNI No. 80463007-0 de 

Loreto (Perú), no ha sido posible practicar la notificación personal del auto DTA No.0269 de 

fecha 15 noviembre de 2018 “por medio del cual se legaliza la medida de decomiso 

preventivo impuesta a treinta y seis bultos de carbón correspondiente a quinientos cuarenta 

(540) kilos, se da inicio al proceso administrativo sancionatorio ambiental con PS-06-91-001-

CVR-034-2018 y se presenta formulación de cargos en contra del señor PEDRO CAPINOA 

PINTO, identificado con DNI No. 80463007-0 de Loreto (Perú), por infringir presuntamente 

normas ambientales, especialmente las consagradas en el decreto único reglamentario del 

sector ambiente y desarrollo sostenible-decreto 1076 de 2015, en especial el artículo 

2.2.1.1.13.1. ”.  

 

Al presente AVISO se acompaña copia íntegra y autentica del Auto DTA No. 0269 de fecha 

15 noviembre de 2018. 

 

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 

entrega del aviso en el lugar de destino envió o desfijación del aviso si a ello hubiere lugar y 

con plena observancia de los requisitos establecidos en la Ley 1437 de 2011. 

 

Anexo: Copia Auto en mención en once (11) páginas. 
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